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  Decisión adoptada por el Consejo de Derechos Humanos 
el 10 de julio de 2024 

 56/115. Consolidación de la documentación en el Consejo de Derechos 

Humanos: transmisiones web 

 En su 34ª sesión, celebrada el 10 de julio de 2024, el Consejo de Derechos Humanos 

decidió aprobar el siguiente texto: 

 “El Consejo de Derechos Humanos, 

 Guiado por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

 Recordando la resolución 60/251 de la Asamblea General, de 15 de marzo de 2006, y 

la resolución 5/1 del Consejo de Derechos Humanos, de 18 de junio de 2007, sobre la 

construcción institucional del Consejo, 

 Reconociendo que la labor del Consejo de Derechos Humanos estará guiada por los 

principios de universalidad, imparcialidad, objetividad y no selectividad, diálogo 

internacional constructivo y cooperación a fin de impulsar la promoción y la protección de 

todos los derechos humanos, 

 Recordando la resolución 66/246 de la Asamblea General, de 24 de diciembre 

de 2011, en que la Asamblea destacó la importancia de que las Naciones Unidas fueran una 

institución abierta, transparente y de carácter inclusivo, y decidió aprobar la transmisión web 

en directo, y el posterior almacenamiento web, de todas las sesiones oficiales de sus seis 

Comisiones Principales, 

 Recordando también la decisión 22/115 del Consejo de Derechos Humanos, de 21 de 

marzo de 2013, en la que tomaba nota del acuerdo vigente entre el Departamento de 

Información Pública, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos y el Servicio de Información, que utiliza principalmente recursos 

extrapresupuestarios para financiar la transmisión web de las reuniones del Consejo de 

Derechos Humanos, 

 Recordando además la decisión 47/114 del Consejo de Derechos Humanos, de 12 de 

julio de 2021, sobre la consolidación de la documentación en el Consejo de Derechos 

Humanos, en la que el Consejo decidió que se levantaran actas resumidas de las sesiones en 

las que adoptara medidas sobre propuestas y aprobara el informe de cada período de sesiones, 

 Reiterando la importancia de la transmisión web en directo y el posterior 

almacenamiento de las sesiones oficiales y públicas del Consejo de Derechos Humanos 

durante sus períodos de sesiones, sus reuniones de organización y entre períodos de sesiones, 

las reuniones de sus órganos y mecanismos subsidiarios, incluido el Grupo de Trabajo sobre 
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el Examen Periódico Universal, que constituyen documentos de archivo de esas reuniones, 

aseguran la inclusividad y son importantes para los representantes de los Gobiernos, la 

sociedad civil, incluidos los periodistas, y el personal de las Naciones Unidas, máxime si se 

tiene en cuenta que no se levantan actas resumidas de esas reuniones y que son además un 

medio importante de difusión pública, 

 Reiterando también la importancia que tienen los resúmenes escritos de las reuniones 

—que son los únicos documentos escritos que informan sobre las deliberaciones del Consejo 

de Derechos Humanos— para los Gobiernos, la sociedad civil, incluidos los periodistas, y el 

personal de las Naciones Unidas, 

 1. Decide que todas las sesiones oficiales y públicas del Consejo de Derechos 

Humanos que se celebren durante sus períodos de sesiones, así como las reuniones que se 

celebren entre períodos de sesiones y las de sus órganos y mecanismos subsidiarios, incluido 

el Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, se sigan transmitiendo en 

directo por Internet y se almacenen posteriormente, en todos los idiomas oficiales de las 

Naciones Unidas; 

 2. Solicita al Secretario General que proporcione todos los recursos necesarios 

para asegurar la transmisión web en directo y el almacenamiento posterior de todas las 

sesiones oficiales y públicas del Consejo de Derechos Humanos que se celebren durante sus 

períodos de sesiones y de las reuniones que se celebren entre períodos de sesiones, así como 

las de sus órganos y mecanismos subsidiarios, incluido el Grupo de Trabajo sobre el Examen 

Periódico Universal, en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas.” 

[Adoptada sin votación.] 
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